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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PUBLICA CONCENTRADA PARA RESOLVER EXCEPCIONES DE MERITO  

EN PROCESOS DE EJECUCIÓN (ARTÍCULOS 443 DEL C.G.P.) 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER VIDEO) 

  

Fecha 
DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) 
Hora 08:00 a.m. X p.m.  

 

PROCESOS CON EXCEPCIONES A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

RADICADO EJECUTADA 

05001-31-05-017-2020-00179-00 COLPENSIONES 

05001-31-05-017-2020-00234-00 COLPENSIONES 

  

PRETENSIONES PRINCIPALES Y CONSECUENCIALES Ejecución por costas y cotas del ejecutivo 

 
 

PROCESO: 05001-31-05-017-2020-00179-00 Ejecutante: Carlos Guillermo Martínez Usma 

Apoderado Ejecutante  Alejandro Aristizábal Zapata Asistencia NO 

Apoderada de Colpensiones Darío Mauricio Tobón Chamorro Asistencia SI 

 

CONTROL AL MANDAMIENTO DE PAGO 

 

El Despacho corrige el numeral primero del mandamiento de Pago el cual quedara de la siguiente 

manera: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, a favor del señor CARLOS 

GUILLERMO MARTINEZ USMA, identificado con cédula de ciudadanía 70.060.025, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPESIONES, por el siguiente concepto: 

 

 UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS M.L.C. 
($1.378.908), por concepto de las costas y agencia en derecho impuesto en el proceso 
ordinario laboral. 

 

 

El Despacho profiere la Sentencia No.00008  de 2021 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO. DECLARAR PROBADA de manera parcial la excepción de COMPENSACIÓN 

propuestas por el apoderado de la parte ejecutada, de conformidad con lo expuesto en aparte motiva 

e esta providencia y la de prescripción sobre el valor restante.  

 

 

SEGUNDO. Sin Costas  

 

SE ORDENA ARCHIVO  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS Sin recurso 

RESUELVE Sin recurso 

 

PROCESO: 05001-31-05-017-2020-00234-00 Ejecutante: Joaquín Guillermo Cárdenas Gil  

Apoderado Ejecutante Raúl Cataño Arango Asistencia SI 

Apoderado Colpensiones Darío Mauricio Tobón Chamorro Asistencia SI 

 

El Despacho profiere la Sentencia No.00009  de 2021 

 

PARTE RESOLUTIVA 
 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR NO probadas las excepciones propuestas por el apoderado de la parte 

ejecutada. 

 

SEGUNDO. CONTINUAR con la ejecución teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral primero 

del mandamiento de pago. 

 

TERCERO. Se REQUIERE a las partes para que dentro de los cinco (5) días siguientes a esta 

providencia presenten la liquidación del crédito. Si vencido el termino concedido no se ha presentado 

la liquidación, la misma será realizada por el Despacho. 

 

CUARTO. Costas a cargo de la entidad ejecutada y a favor del ejecutante, Se fijan las agencias 
en derecho en OCHENTA MIL PESOS M.L. ($80.000). Por Secretaría, liquídense los gastos del 
proceso. 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS Sin recurso 

RESUELVE Sin recurso. 

 
 
 
El despachó ante la manifestación del apoderado del señor Joaquín Guillermo Cárdenas Gil, donde en 
virtud del principio de lealtad procesal refiere que la reclamación es del mes de octubre de 2016, 
considera que están prescritas las costas. 
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Ante dicha manifestación, el despacho, repone su decisión y procede a DECLARAR PROBADA LA 
EXPECION DE PRESCRIPCION SIN COSTAS EN ESTA INTANCIA (ESCUCHAR AUDIO)  
 

Se termina la audiencia se firma el Acta  
 
 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

ALEJANDRO ARISTIZABAL ZAPATA. RAUL CATAÑO ARANGO 
T.P. 175.720 C. S. DE LA J. T.P. 171.522 C. S. DE LA J.  
APODERADO DE LA EJECUTANTE APODERADO PARTE EJECUANTE 
RAD. 2020-00179  RAD. 2020-00234 
  
 
 
DARIO MAURICIO TOBON CHAMORRO  
T.P. 271.242 C. S. DE LA J.  
EMAIL: MMAABOGAMDE15@GMAIL.COM  

APODERADO DE LA EJECUTADA   
 

Firmado Por: 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f72d88680568a316b84598c41a037774dc450eca27975cefb60feb4b53500871 
Documento generado en 19/02/2021 10:45:16 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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